
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal –Pertenencia 

Radicación  : 11001310301920210042400  

 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho 

 

DISPONE 

1. Conforme a la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá obrante en el archivo 068, por secretaría elabórese la misiva indicada en el numeral 4 del auto 

del 23 de junio de 2023 teniendo en cuenta la observación expuesta por la mentada autoridad. 

2. En atención a las manifestaciones de la parte demandante en cuanto a la reposición de la valla 

inicialmente instalada, se requiere a dicho extremo procesal para que adjunte fotografías de esta en debida 

manera en la medida que las obrantes en el archivo 069 no permiten observar con claridad la descripción 

del precio base de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
Hoy 22/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 68 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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